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AUTO INTERLOCUTORIO No. 123 

  

Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse sobre el memorial 

presentado por el apoderado del señor CÉSAR ALBERTO GIRALDO 

VALENCIA, a través del cual presentó el desistimiento de la totalidad de 

las pretensiones para que se dé por terminada la Litis. 

 

Acorde con lo anterior, dentro del trámite de primera instancia el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Quinchía, Risaralda, por medio de la 

sentencia del 20 de junio de 2023, resolvió negar las pretensiones de la 

demanda y condenó en costas procesales al demandante a favor de los 

demandados. Inconforme con la decisión, el actor presentó el recurso de 

apelación del fallo. 

 

Bajo tales parámetros se tiene que, conforme a la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones, se tiene que el artículo 314 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y 

S.S. reza lo siguiente:  

  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso.   

 



El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia.”   

 

De acuerdo con citada disposición y teniendo en cuenta que el abogado 

cuenta con poder para desistir (fl.1, anexo3) es procedente aceptar el 

desistimiento de las pretensiones y en ese sentido, se entiende desistido 

el recurso de apelación interpuesto. No habrá condena en costas en esta 

instancia. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, se    

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO formulado por la parte 

demandante, respecto de la totalidad de las pretensiones y en ese 

sentido, se entiende desistido el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en ninguna de las instancias. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de Origen para lo 

pertinente.  

   

NOTIFÍQUESE  

   

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO  

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
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